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Luego •>-'*'• ¿c-t íar^M. A.itfti'á!^ y HMi t l f . v .o í roíiib&ü 
los números ttoi'BOLSÍÍ:*: qTio"cc-.rrf.«püné6Ji al dia-. 
trito, '¡^p'jadrán (¿uu í l j í írci ej-'ixr.)™*? «n. ci sitio 
de cosíaml'rf., rioudo p f l r -can^rú hs^Ex el' rocibr-
del número «igiñ-inbe. 

Los bccrí^irios diidarta. de ciins«T3w loo BOL?:7 
TINRS •*iÍ?ccií.'2&doí! ordcnftdhiticnta Pkirt t t oucua--
dernación, cuo deboriTíriftcnríf: í.f.tu añ;;. 

S£ P ü M Í A LOS L M . MIÉRCOLES Y VIERNES 

ñs scscribíi on 1& loiprBnta da la Diputación provincial, fi. cuatro 
pesetas cincuontu céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quincd pesaias al año, pftc;ad&9 al solicitar la suscripción^ Los pagos 
dít fliar* de la cepita! sa harán por libranza del Giro znutíio, «dmi-
íiéndoflft solo solloa en las suscripciones de írimestre, j únicamente 
por la PRACOIÓN DE FÍIBETA que resulta. Lae fluscripciones atrasa
das p.e cobran con aumento proporcional, 

Nnrofrcf nujíltop veinticinco efintimoa de peseta. 

A D V E E T E N C I A S Ü I T O K Í A L 

Las disposiciones de las autoridades, oscepto las 
que Bean á- instancia de parte no pobre, no iiiperta-
mn oficialmente; asimismo cualquier anuncia con-
cornieote al servicio nacional que dimane de las 
mismas; Ib de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

. ; PARTE OPtCSAl. 

. Ffísideneia de! Cünséjoie Ministros-; 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
- Augusta Real Famil ia" continúan 
'sin,- novedad' en' su; -importante" 
-salud. ' ' • • ;";''. ;:---;'-
-• - •' íGácet-i dal dift;15 de SlarzoV " 

. 0ÜB1KHN0 DE PBOVINCIA-

E R E M I P L A Z O S 

.... En vittúíl dy lo-uispuesto.-en 
art. 118 dé la vigente'ley He Beom-
plsbcs, y .iie coiformiiiad cao lo pro . 
puesto por.ja Comisión mixtáví.U: Ro-

,cliii,ni¿iehto,-he acordado-eefiala'r'á; 
'"ios.Aynr.iomioDtos-.de .¡«'proviiícia,-
' á fin'.'de que;pueda' cenor éfeclo. !a 

revipión •; preyeDi'dá. oh ; el Ca'pítü-
lo-XlIl do lá,citado loy..Fos.di¡is.qu9, 

r parú cada; uco ;» coiitmijaciÓD. se' 
"detallan:' ' .^.':-.•'•'.'/". 

i5((í 4 ¡le A i r i i . ' . ; . 
; Síhsgú'i", Alinanzá, Beícionos del 

Camino; Ca|zada, Canalejas, Ca's-
tromudarra, Castrotierra, Cea, Ce' 
bapico, Cubilfas do Rueda, El Bur
go, Kscobar, Gallepnillos.-Gordali--

:za dol -PHIO1, Grajal de Campos, ,Ioa-
. ro, Joorilla. 1,!! Vega.de Almanzs, 

Sahéücps-rinl Bití,- Sitó ta Cristina, 
Valdepolo, Vallecillo y Villsmizir. 

Din ó 
Villamartin do Don Sancho, V¡-

llámol, VillamnMtiel, Villaselín, V i - ' 
llavorde de Arcnyos, Villaza^zo. Va
lencia do Don Juan, Algadefe, Ar-
dón, Cabreros del Rio, Campazas, 
Campo de Villavidel, Csstill'.dé.Cos-
trnfiierte, Oimanes de la Vega, Cor
vinos de los Oteros, Cubillss de los 
Oteros. FrosDo de la Vega. Fueotes 
de Carbijal, Gordoucillo, Guseidos 
de los Oteros, Izagro, Motádeón de 
los Oteros, Matar za, Pajares de los 
Oteros,San Millán de los Caballeros 
y Valdemora. 

Dia tí 
Santas MarUs, Toral de los Guz-

maties, Valderas, Valdevimbre, Val-
verde Enrique, Villabraz, Villucé, 
Villademor de la Vega, VjUafer, Vi-

llahornate, Villamandos, Villanía-
üáu, Villaauéva da l«s Manzanas, 
Villaqueji-ln, L» Bafieza,'Alija.do los 
Melones y Béreianos del Páramo. ' 

Día 7 •' "'.:. '."'' 
. 'La Antigua, Bustillo.del Páramo, 
Castrillo de lü Valdnertia, Castrocal-
bón,. Castrocoíi tri>ro, CebYónés del, 
Río, Oestriabá. Lagiína Dalga, La-' 
guua'de NegridosI, Palacios de. la 
yiildiierná.'Ponladura dePelayoGar". 
cia. Pozuelo" del Páramo, Quintana; 
del Ma'roo'; "Q;jintana: y Congosto",-/ 
Regueras de.. Arriba",.-Riego; dé-, la-
VI ga;.liopéruélOs der Piiratno." Sao 
Adriín del Valle y • San Estobnn de 
Nqgtles. ... , . '.. -

v - ' - ' í ^ 8 "V; ^ ' ^ A 
. -."Sm.Cristóbal de la Polantéra, San 
Pedro de Béroionos. Santa. Elena de 
.lomuz. Santa María de (aisla, San-' 
ta María del Piirr.mo: Soto de ia Ve 
ga, Urdíales .de! Páramo, Valdé-; 
fuentes: de! Páramo,-' Villamóntán',-. 
Vili»zala,: Zpfef ílol; PóraQió,"...Vill» 
franca dol.Biéi-zp, Argeczn y Balboa, 

r K m* 9 • ' . ' 
Bar]ns, Berlanga, Cacabelós, Carh-• 

ponaraya. Cnedín, Carracedelo. Co-
rullóo, Fabero.' Parsdaseca ;y. Valle 
de Finoliorio.. ;-'.- " .- '•' 

J9((¡ '10 "' 
Peranzanes, Sancedo, Oencia. So

brado. Trabadelo. Vega de Espina-
;redii," Vega ile.Valcnrcéi Villadeca-
nes, Alvares, Bembibre.y Cabañas-
Raras. 

Dia 11 
Borrenes, Benuza, Barrios de Sa

las, Ponferrada, Uarucodb, Castrillo 
de Cabríra, Castropodame.XJongos 
to, Cubillos y Encinedo. 

D i i \1 
Fólgos.o de la Ribera, Fresnedo, 

Igüeña, Molínasoca, Noceda. Pára
mo del Sil, Priaranzá del Bierzo, 
Pueute Domingo Flnrez, San Este 
bar. de Valdueza, Toreno, Rioflo, 
Acebedo, Boca de Huérganoy Ma
raña. 

D U 13 
Buróu, Cistierna, Lillo, Oseja de 

Sajatnbre, Posada de Valdeón. Pra
do, Prioro, Renedo de Valdetuejar, 
Reyero, Salamóo, Valderrneda, Ve-
gumián, Crémeoes, Boñar y Cár
menes. 

l i h 14 
L-Í Vocilla, L i Ercuia, La Pola de 

Gordón. 'Lá Knbla. Mitallaoa, de 
Vegaceryora, Uodiezóio. Sant:i Co-
lomba de CurngQo, Valdelugueros, 
Valdepiélago, Vógiicervera y Vega-; 
quemada.- '-
•-'-. .• • , D H 15 . 

';,' Valdeteja,. Astorga, .;E¡ei«vides,-
Brazuelo, Carrizo, Castrillo.de. los 
Polvazares, Hosjutal de O'rvigo, Lu
cillo, ÍLuyego,.Llamas.de la; Ribera, 
•Magaz y-Quintaoa'.del Castillo.,;.' "' 

Dio. IB :; ; t 
: ' Rabanal dei^Camino,/San Justó 
deja VegávSanto Oolomba de So-
moza,.Santa Marina- ,deH Rey, S.-in-. 
tiago.Millas; TruchásVTurciii. -yal-
derrey. Val do dan'. Loreázo, .Viila-
gató'u y-Vilhióbispo' "̂ 

: ' - ; ' ' • "• ' . • . O H ¡7 : .'"';, , 
Villamegilí ViliaréjódoOrvigo, Vi;' 

lUres de Orvigo, Mur.as de Pare-Jés, 
Barrios no,-Luüa",;Cabrülabes, Cam
po dé la Lombi, Láacara; Las Ooia-; 
ñas, Pálacios del Si.lrRielló:'.y,.-.Val • 
'desamarib. •• - ; . ; .:; --: ; - :' -

''A ' i J ia ls ':;:,.-;"-v'-.':; 
Santa.Uaria de"Ordás, San Émr; 

llano, .".Soto y ;Amici,-;.V'egari'enzii, 
Villablíi-.c,' Araiüuin,;Carrocera, Oi
manes del Tjíja'rV.'.Caadros,- Chozas 
de Abajo y Mansilia de las Muías.. 
V ".'Y Diz i» .' 

Mansilia Mayor, Ónzonllla, Ga-
rrafe, Grádeles, Riosoco da Tapia, 
San Audféií. del Uibauedo,. Valde-
fresno, Vega de Infanzones, Vegas 
del Condado y Villaquiliimbre. '•''•'. 

Din 20 
Santovenia de ia Valdoncina, Sa-

riegos, Valverde del Camino, Villa 
dangos, Villasabariego, Villaturiel 
y León. ' 

León 12 de Marzo de 1804. 
- BlOabernador, 

Esteban A n g r e s o l a 
* 

COMISIÓN MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO DE LEON 

Una voz señalado á cada Ayunta
miento el día en que han de com
parecer para el juicio de exenciones 
ante esta Comisión, la misma cree 

de su deber tUmar U atención de . 
las Corporaciones municipales acer
ca de los particulares siguientes: 
- I.0 L-í r-ivisión de-las operacio- V 
nes practicadas por los Ayunta- . 
míontos paira el reompluzo del pro.-
sebte año. dará principio ntito la 
Comisión á las uchoe'ú piiuto deca.-
da UDO do lijs.diis f)jaOoí>, eti el sa • ; 
lóii destiaado al efecto, en el P.ila;. . 
ció dé la Diputació-i-.provincial. . 
', ü.". ,.A dicbo .'.iictó concurrirán,'' . 
con arregló' al art,^l!8 de la ley, to- _ 
dos- los mozos -que hayan sído ex' -' 
clui'dos total ó ;teinp(iralinentH "por';. 
cortos dé talla ó defecto'fisic-'', pro-
curando "los';,, Ayuuta'm'ieu.tos,. ;eu . 
cuanto'á iosüiltimos, téoerip'resdtite . 
lo"'que " dispone el' art;.-09; Ics' que '" 
hayan --.'reclamado"' ó sido reclamados < 
en'tiémpo oportuno por suscitarse;" 
duda acerca dé su-tálla ó defecto f í 
sico, y {os.que hubiesen- reclamado , 
contra algilu'fallo.'del Ayuntamíeci-
tp,y los interesadoséu esas reciamá-', 
ciorjes que lo estimen .conveniente, -
eeterácdoies dé las disposici.mes del. 
;urt.'lí!4'.-v.'''.'..,-.::---v-í----':'."-;., .-. 
• iü:" J;Seg"un-éstábléoé et árt. l i f l , / : 
para la salida de los mozos en direc-' 
cíó.i á la capital, además"de oitár-. ; 
seles'por medio de anuncios; se hará-...: 
á cada uno dé ellos -la oportutih ci-" -
tación personal, de igual modo y. en 
la.misma.fjrma que exige el art. 55 . 
para el seto de la clss'ffe'acfóó, so-

.corrieiido cou la caotidad-que esta
blece el art. 121 á los mozos á que ' 
éste se refiere'.. . . 

;4.° Al Comisionado dél Ayunta
miento se le proveurá de una certi
ficación dé todas las diligencias" 
practicadas, tanto acerca del alista
miento cuanto respecto al acto de 
la clasiticacióa y. íae réclamaciuaes 
que éste hubiera producido; de to
dos los expedientes de excepción 
comprendida en el art. 87, que tie
nen necesariamente que ser revisa
dos por la Comisión a. tenor del ar
ticulo 85: la relación que compren
da los mozos del actual reemplazo 
con la clasificación hecha con arre
glo al art. 97, y las filiaciones res
pectivas. 

5. " Dos dias antes del señalado 
para el juicio de execciones, el Co
misionado del Ayuntamiento cuida 
rá de ectregar en la Secretaria de la 
Comisión los documentos á que se 
refiere el anterior particular. 

6. ° Formando parte de la Comí-

http://Vega.de
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eióu con voz, aunque voto, con
forma ni art. l"¿y, el Siüdicrj ó uu 
DfllfJ.g¡u1o Uel Ayuctamierit» cuya 
revisión su prüctiq it', ríeben com
parecer al acto p r̂n lü tnifi'.óü que 
les cnofiu el D^rriíf') S." üel ¡u-t. 1*J4, 
BÍQ que SU filiarte ayi-tencia por 
causa justificada lutorrumpa las de-

íib^racinDcs ni «cuerdoa, porque en 
t*f!t« caso se ¡lesiguará un Oficial de 
la Stícretaria de la Diputación pro-
viiicial, ti los soios efectos de comu
nicar las resolucio'iea. 

Lsón 12 dn Marao de 1904.—El 
Presideut.e, Esteban Angresota.—El 
Secretario, Leopoldo Garda. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE LEON 

Aproii>.d;i por el Uooto-ádo del Distrit') l i relación do Escuelas vacan • 
tes que h uí d e ' « r objiír.o del CODCUTBO único, cuu arreglo al linglamento 
de pr.iv sion da E-icnál .sde 14 de .Septiembre da !90'2, y ordeu de 4 de 
Abril de 190:1. 4 «ü i t iu iMCión sa nnuucia el tnismn, CIIÍI las siguientes: 

ESCUELAS 

Elemeotul de nuios de O.iüoia 
Idem da inDos de H i r A í r i a s . . . . . . . . . . 
Idem de aiQ w •J.s l<> F i b i ; . • . . . . . 

• Idem Je nifloí de V-'gis ¡«i Uo-ida lo.. 
Idein do infios de V i l ; : i b l i í i o . . . . . . . . 
Idem de mÜM de [''olgusj de I» Ribsra 
Sussitucióa ídem ae uiños de Cubd.tof 
Eiemeütal de niaurf de Oiirrizo 
Idem de niüas de O t e r o . . . . . . . . . . . . . 
Ideai de aiüns de Vil.arde Mazante... 
Ideia de:aifl:is de Gordaliza del Pino.. 

- Idem de niñas.rie C e a . . . . . . . . . . . . . . . 
SuBtitncióu Idem de niüas de L r Kdbla 
íl/icomplata mixta de. Viliarrubín . . . .r 

-Idem,i!. iie.Quintauillu del Monte. 
. Idem id. de Z i c o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. Idem ii.jIe Bsisiii . ,-. 

Idem id de'-Vif ii'Cos y' Arg i u o s o . . . . . 
Idemil! de i/uiiueb ' . d ó ' i . . ; ' . . 

':-Iá<m ¡«...de S'-ntn Colomb i da Sómoza 
" l ieniMd; de Oiraoros y S o p e ñ a . ' : - ; 

'lde:.i \ i ; de-Cuevas ds, Valdofroy.'.. 
vjdem id.' de Mar-íiuái del Puerto . . . . . 

Idem id. de La; Milla del Paraaio.. . 
• Idei¿ id. de l'ubladura.Uí'Y'aso:'i'.':'. A 

Idem id. iie.'°Cebrooe3.d.«l'Kfo.".' :'.'.,. 
Idem'íd. de'.'Ri¡peruetÓ3 del Párüino; 
Idéin id. de yiiidfcf iéütes del Páramo. 
;Idem id. de V i i l á e s t r i g o . . . . . . . . . . . . . . ; 

; Idem id. de V i l l a r r o q u e l . " . ' • . ' . . , 
Idem id: de I V a l d é n l i a . . ' . . . . . . . . . . . ' . ; 
Idearid de. Vilória de. la Jurisdicción. 

•""Ideni id. de Navufna . . . . . . , 
' Idem id. de Los B l y o s . . . . . ' - . . . . . . . . . 

Idem id. de Coserá y Miuerá'.".. 
"' Idem id; de Mirantes .;.\ ¡ . . . ; ;•, 
.Idem-id. de SiBtiag-o del;M ¡ i in i l ió . . . . 
Jdem .id. de Tejedu de Otero'.". 
Idem id.ide Lago. de'O jiaüa : . . . ' . . . : . 
idsm.id. dirFóatáiioH. ' . . - . . . .v"..-... 

' Idem id. dé Sosas de L tceana . . . . ' . . . , 
• Idem'id. de Kiosciiro'•.. . . . . . . . . . . . 
. ;Iaeiivid. de Oaboalles de Arriba 

Idem id.- de Campo . . ; . . . . . . . . . . . 
• Idem id: de Yebra . . . . 
Idem id; do Mirrubio . . . . . . Y . 

.Idem id: de CJa la inocos . . . - . . . . . . . . . . . 
Idem id. do Enciüedo . . . ; . . . . . . . . . .'. 

. Idem id.: rie Folgoso y Las Tejedas.. 
Idem id. de Argayo. 
Idem id. de Sautalla. 
Idem id. do Viioria de Castropodame.. 
Idem id. de San Oibri&a de Redipollos. 
Idem id.'dd Prado 
Idem id. de Utrero 
Idem id. de Lodares . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem id. do La Biva 
Idem id. de Quintana del Monte . . . . . . 
Idem id. de Villacerán . . . . . . . . . . . . . . 
Idem id. do San Pedro de los Oteros . 
Idem id. de Valdemora 
Idem id. de Valdefueotes 
Idem id. do Rodillazo . 
Idem id. de Piornedo 
Idem id. de La Ercina 
Idem id. de Teredilla 
Idem id.'de Vega de Uordón 
Idem id. de Villasimpliz 
Idem id. de Orzunaga 

DOTACION 

Pesetas 
AYDMAMIENTOS 

625 \i> Oenciu. 
625 : » Viga ue Valeaice 
626 » Ídem 
fiiíá » Vegaü uel Condado " 

.648 v Vniabiiao . : 
6'¿ñ . t'olgi.so ue la Ribera 
3I2,50 Uuoiliüs 
625 » Carrizo 
625 » Viiládecanes . ; ; 
625 » Chozas u¿ Abajo 
625 a liordaliza uel Pi'up 
tí Jó B Cea ' . 
"312,50 La Uublu 

..550 .:a> Oducia 
.300 > tíeuavides 
500 > Magaz • / ' : ' ' . • • 

, 500': '» Brazuelo':, . 
'500 » Kabaaül del,Camino 
.. 500 .» Idem' , ' . ' ,. - ." .i' 
• 500. • Santa Columba deSonibza 

J5Ó0.';V Viiiaoüis'p'o.dé Otero1" 
•,500' , Vaiderróy - ,.. . ,-, '_' 
.500 '» .VáiftgaioO' ' • 
500,' • Büstiiiu.dei ParíimoV 
500''V Cas'truüuntrigo-'S ~t.-
5̂00 i 't' Cedrones del'tíío"r. • 

• 500 .» líuperueiüs „,:... «v.. • 
500 V . Í V'aidilu'euces* 
•500 , . . Zotes uel Páramo '" ' 
,500 Y Ciaiaues-del-Tojar' "". 
500 , i liari'ü'fe ' i" • " -: " •. 
500 • . Ouzjniua •-./•';.:,' ':• 
500 ..i Vaidcfresoo. : ' ' 

" 500 ' • Murías de Paredes 
500 ~ » Los'Barfius-'do Luna,, / 
5u0 » Idem . . ' .,'. -'.'-

.500.:» Lás Omañas•" - '•>'-.:' 
.'.5 ÍU . • Palacios del Sil'..:-'..- r: :: • 

500 tíijto'y Amio ' • 
-500 -i liirral'a 
, 500 '. '» Vilíubliuo . "• '-- . " 
500. i Idem ::• . ..; :',' • 
5U0 ... Idem : ' 
500 . '» Pouíerrada : 
500 > Ueuuza ; . 
50;) » Caserillo de Cabrera 
500 » Ciistropodame -

.500 . » Eücmedo • .. 
500 • Mólinaíeca'' " 
500 » Paramo oél Sil 
500 » Pnaranza del Bierzo 
500 » Castropodame 
500 » Lülo 
500 » Prado. 
500 » Vegamián 
500 » Idem 

. 500 > Cebanico 
500 > Valdopoio 

.500 Villaselán 
500 » Matadoón 
500 » Valdemora 
500 » Valderas 
500 » Cármenes 
500 . Idem 
500 n La Ercina 
5Ú0 » La Pola de Gordón 
500 » Idem 
500 » Idem 
500 > Matallana 

ESCUIiLAS 

Incompleta mixta de Busdonúru 
Idem id. de Barriltus do Curueño 
Idem id. de Faro 
Idem id. de Fresnedelo 
Idem id. ele Pereje 
Idem i l . de Cntrbsrros 
Sustitución de la idem id. de Quinta

na de Raneros 
de Santa Elena de Idem do la id 

Jamuz. . . . 
Idem de la id 

Ordas 
Idem de la id 
Idem de la i l . 

id. 

i.í. de Santa M.iria de 

id. de.Sotó y A m í o . . . . 
id. de Orallo 

DOTACION 

Pesitas 

500 
500 
500 
500 
500 
500 

250 

250 

250 
2.)(i 
250 

if-*~*Try^~"~J""*'ii-*— 

AYUXTA1I IKNTOS 

Rediezmo 
Sta. Columba deC'uri'.eüo 
Perai z^nes 
Idem 
Trabadelo 
Brazuelo 

Saiitovenia 

Santa E'.Oaa dé Jamuz 

¿anta Maris" de OrJás 
Soto y A muí 
Villi.biino 

El plazo pura solieitar será el da treinta días, contados aeede el si-', 
guíente al en que aparezca hserto ol anuncio en el BOLETÍN OPICI.IL de la 
provincia. 

Los aspiranti-a deberán presentar sus solicitudes 'nconi paliadas fíelas • 
hojas de.servicios, debidamente justi ficadof, y reintegradas, si los tuvie
ren, y en su defecto, del certificado de buena cnmiucta'y copia del Titulo : 
profesional: ' •' . . 

Antes do qii", por.el Rectorado se formule la oportuna1 propuesta, po; 
drán lás respoctivaa Juntas locales de las Escuelas mixtas oómpiendidas en • 
este anuncio, que ya íiij lo huoieran hacho, maiiifestar si pretiereu que eí 
nombramiento recaiga en Maestro ó.Maeátra. Cuso de no h-cer' eíta maiji- . 
festación. se p-ovr'erá eu Maestra. 

León 10 rie Marzo de 1904 — Él Jefe de la Sencióii. P. \ , Siilurnino : 
Vicenle '—V.' B.'i El Ojberaidur-PrSfVdButa,' Jüie im Angresola. 

AGITAS .::". 

. En . oh expediente protnoviild. á 
instancia 45 ,1). Uuinoh Agüilár Re-

• tuerto, vecino do-Ci- itnblá,-solici
tando la coneesió . de 2;0U0,litros 
de agua por seguiiii.i.'de .tii'nipo'.,d:o-
rivadds del río Ber.nesga", eu': téfeni: 
no;do! La Robla, eitro-jai -puente,de 
Alba'y.el.acueducto de .riego,-.con 
objetp-.de"obtener," faerza: '.ie motriz 
para usos- industriales,..cd fecha y 

•de Fetirer.-irultimó se dicto'por esta-
Gobieruó la .s;guionte-. pro videncia: 

tRísul'tiiñdo que eu 1 l,de D olenP' 
Ibre de ¡.9.02,se.pi'eseiitó ¡a solicitud, 
•de 'eouCiisióuV acompañada del' cr-, 
:rrespondiéuto proyecto,-.-redactado 
por.el Ingeniero dé (¡aiD!bos.D..''.R3r.. 
món Her¡,iindez: 
• Resultaiido quéreí i el BOLBTÍN 
OFICÜI , do' ¡7. de Diciembre de. 1902 
sé públicó.el annaoio".fijando uñ pía". 
Zü-dü¿tretñta diaíi.pai'áfq'urt los que 

.se creyéraui.perjudicadoilhicierañ 
-las-opprtuuas^ reclamaciones: 
r - •Resulta'ndo qué.trauscurrió"di';tío 
. plazo. siu'quo ..se .presen tase.-recia",• 
ma'cióú alguna:' ' , , : ' . 
. Ciiüsi.ioMudo que hechi' sobre ¿1 
terreoo la eonfroiitanióu uel proyeu • 
tu por el Idgemero D:.Joíé,Hírbe¡la, 
se yió la" posibilidad Je eiécuta'r Ws 
obras siu que sufran perjuicio al
guno los intereses generales del Es
tado:. 

Cuusiderando que os debar de la 
Administración proteger p̂ r todos 
loa medios posibles y fomentar el 
desarrollo de las empresas de esta 
índole,que vieueu d aumentar la ri -
queza general del país; 

Dé acuerdo con lo iufjrmido por 
el Consejo provincial de Agricultu
ra, Industria y Comercio, la Comi -. 
sión provincial y Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, he acor
dado acceder á lo solicitado bijo hs 
siguientes condiciones: 

i. ' Se concede autorización á 
D. Ramón Aguilar Retuerto para 
derivar 2.000 litros de agua por se-
gunJó de tiempo del rio Bernesga, 
en término de La Robla, partido ju
dicial de La Vecilla, entre el puente 
de Alba y el acueducto de riego, 

con destU-o á la jiroduccióa de fuer
za motriz pa a uses industriales..' 
- 2." Las obras se'iijécut-.ran'con 

•arreglo al proyecto redactado por el 
lugenierp-D.^Ramón Heruáñoez, y 
que consta.úoidó;al éxpedieute. •" 
- 3 * ' La,pi'esa'ue to.ua se es't¿ble- l 
cora en el ¿ i t v i .quo.. indid.M j a o 

. yecto, y "su aitura,iíe'JBjara "d'e tal ' 
mp.du.que un tgiias úrdiuaiias-ael 
fio íi.grése purda .bocaue/'tóm'á'so-
lameJte'el cáudárcdnceiiidó.'. 

4." Eu'el origen do !aVcsquia dé 
couduccióu se'establei'érii un canal'; 
do'fabrica ae'-tramo recto de diez 
métrof'iiií longitud y.ieccioñ :rec- •• 

.taoguiar,^á cuya entrada se coloca.' 
'ráó-las compuerta-í' de" cierre, y oo,;" 
e! que se dejara un vertedero iate-"'-
ral dispuesto de . tal mudo' quy-aa-;" 
gregue y devuelva'áí rio el exceso' 
ue "-agua." que. en:cualquier.: tiempo'" 
hubiere ingrusado.pbr lá compuerta" 
Ue toma:: '''" ;:£•; i'™'^ : ,5.:.V 

5Í"- ;Lis obras sé'éjecutaráu'bajof-
.la lospeccióii j-vigilancia del luga- :, 
mero. Jefe.de"'Ouras".-pdljlieas de la'", 
próvinoiaí.ó legeniérojon quien"dé.r, 
legüe,:el cuaí ias recibirá a su ter.-.:J 
miuacion, extouüíóíjdusé la cuirés• 
pdndiéat-j acta, qus se someterá a la •' 
aprooaeióa' .doi Gob-ruad ir.civil dé 
la provincia; sin cuyo requisito, no 
tendrá la concesión el carácter de' 
definitiva, y ' ñ u podra «mpézarse.;: 
el uso y uisfruté de lis aguas. ,. 

6. ' El .coucósiouai'io devolverá 
al rio el caudal de agua que derive 
e.u el mismo estado de pureza un 
que la reciba, sm mezcUv á l a s ' 
»guas sustancia ulguia que las ha
ga nocivas, á la samd publica ó á 
la vegetación. 

7. " El piaio . de ejecución de las ' 
obras sei-á de dos años, á partir de la 
fecha ue la cúncesióu. -

8. ' Esta concesión se entenderá 
hecha salvo el derecho ue propio- -
dad, y sin perjuicio de teiuoro, de
biendo respetarse todos ios servi
cios y servidumbres existentes, tan
to de paso como de riego, y cadu
cará por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones.» 

Y habiendo sido aceptaiAs por el 
peticionario las condiciones que sir-
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ven da bnee á In ooncesióü, ha (lis 
puesto 50 pubUque esta rcsoluoióo 
en «I BOLETÍN OPIOIAL. s i g n n det' V' 
tr.ihü el vrt. 24 «le la Inst; acción do 
14 de JULÍU .le \SS3, pava que lle
gue ¿ conocimienro de los inteie-
sodns en «I expediente; advirtiendo 
que contri la cyuc-sión puede iu • 
terponerso el i-pcurso coetenciosn, 
en el phizo dn tres meses, ante el 
Tribunal provincial en primera ins
tancia. 

León 10 de Marzo de 1904. 
El Oobernndor, 

OFICINAS DE HACIENDA 

•INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
DE IX PROVINCIA DE LEÓN 

Clases ]>»stvas.—Stevista anunl 

- Por vutnd de lo dispuesio eu la 
ley de as de Julio de ISoá, lisal or ' 
den de 20 rio Diciedibra de 1882 y »r 
ticuto IOS deí vigente' reglamento 
de C¡:'¡¿cs pasivus, (turante el próxi
mo mes de Abril ha de tenor lugar 
la revista riel uño actual de todos ios 
individuo? que por cualquier oo'u-
cepió pi'rciban • haberes pasivos. ya 

" procedan .i)e;ias carreras civiles, ya 
de las militsros ó eclesiásticns. 
' La revista lis de ser personal y 

-.ante «I' S i . 'Ijutórvétitor pata codos 
aquellos individuos que residiü en 

' ésta uapitali-i1é¿oueva á doce déla 
r mari!ib.i); :e»i los - días ;'dé! éxpresadó 
mes, y, ante los Sres- Alcaldes dé los1 

^respectivjs Ayuntatniontos para los^ 
;quü rrpidau ruera de elii". : . • 

...,i.Pyrá ¡íiávor trtcilídud del servicio, 
C y a firi de tívitar molestias á los inte-.. 
I tesados por la ¿gloaieración de por-' 
"'cepto.res en.un aiismo dia, se esta;.. 
^blecé:el'ordeu'siguiepte:''':'; "'̂  • .'.. 
, '_,'bWs.4, 5Í¿6.—Montepío civil:' / * 
'"' -Diá"' 7.—R'emuoératorias, ..'jubilar.-
do.s'.y'cesantes?1 _- '2 .r~ '• '', 'J 
-•'Días S y.O.—Mdntépio'militér.;1'' •; 

. '.": Diasi l'l r.'lS -̂y 13;^KotrraUos:'-J8-'". 
fes y Oficiales.-:-'- H •T-.. " . ' -

Dias. 14 y 15.—Re.tifddos: sár-
. gentcis, cabo? y soldados./. • 

' DiasVIS, 19 y 20.^--Uriices pea--
sionadas.. .': • • 'v '•-

.' ..Dia8 2o ¡irí0..—L'JS no', presenta-': 
"dos-en 'sñ.d;ñ.. -•'::.' •";. --; " 'v-:: 

Sj.'exceptúan-de la, preséotacion 
persouai: . -" '•,.-.'. ', 

'-h"l^-:vi.w-exíÚintótog.-'y;ex-Cbn-.-
"sejéros del-Estado..!-, ,',',-' . . -* -

: % ;!.*-",' Los ex-'P.reeidentes y ex-Ma-. 
gist-sdos de los' Tribuaalés Sdprov: 

•mo¿'y superiores. . " . , - ' 
-3.°. .Los que se hallen investidos 

dél.carácter de Senadores del Reino ' 
ó Diputados á Cortes. V- ,' 

' .'4.° Los JefasSuperUiresdeÁdmi • 
.nistración, Jefes de Administración 
y Cbro'ñeles retirados. 

5. " Los individuos dé las clases 
asimiladas á las citadas, proceden
tes do la carrera civil ó de la militar. 

6. ° Los quedisfrutan los honores 
ó grados de alguna de las catego
rías cxpresidas. 

7. ° Los Jefes y Oficiales retira
dos, condecorados con la placa de la 
Real y .militar orden de San Herme
negildo. 
. á.° Los de los Cuerpos político-
militares á quienes se consigne este 
derecho en sus Reales despachos. 

9. " Las viudas y los huéifanos 
de todos los comprendidos cu los 
números anteriores. 

10. Los perceptores cuyas fes de 
vida estén firmados por ana ó dos 
personas de garantía, á juicio del 

Sr. Interventor, y quo presenten los 
docu.ueutos exigidos para los no ex
ceptuados de la revista. 

Los comprendidos en los ocho pri 
meros números podrán pasar la re
vista por medio de oficio firmado pur 
su puño, en quo expresarán "1 haber 
pasivo qu'í disfruuo, la f^chi ds la 
declaración dol derecho y su domi
cilio, consignando también que no 
perciben otro haber del Esfulo, de 
la Real Casa ó do los fondos provin
ciales ó municipales. Dicho oficio 
llevará uoa póliza de la clase 11.', ó 
sea de una peseta. 

Los comprendidos en el tiúm. 9." 
presvntar.4'j el misrnosdocumento.y 
además acompañarán certificación 
del Juzgado municipal que justifi
que su ompadronamionto en el pun 
to de la vecindad declarada, y que 
acredite el respectivo esta lü civil 
del pensionista; outeodiéudoae que 
los,menores de edad justificarán en 
la misma forma por medio du su re . 
presentante legal. 

Están también oxcaptuado) da la 
presentación personal' e.a la revista, 
los iodiTiduus da Classs pasivas que 
hubiesen sido Sanadores del Reino ó 
Diputados á Cortes, ó se liiilleti cou-
decorados con las lírandes Cruces de 
las Reales órden-is da Carlos III é 
Isabel la .Cató ica, cu.tlq'inñrn que 
sen la categoria'a'dministrativa ó mi • 
litar que . hubiesen obtenido" en é l 
servicio a c t i v ó . : . - . ' ". 

Los interesados no/comprendidos 
en las;; excépeioñés que. autecedon, 
prcseutá'riin los documentos que jus-
tifiquén ,-la -concesiou del.babér pv. 
sivo, la uoininilla''qu'i:.ncreil;te e! 
numeró con que'íigurau en la nóaii' 
iití, la/cédula nérsouai rfi.rmwiii . por; 
erioteresado, y una cértitícación del!: 

"Juzgado . ñiünicipai -"que'justifique'' 
su:éxi«ténciii, h illarse emp idronado^ 
¿n'él punto deXá'veciñd'ád.déclara.-,; 
d'a-y además el estado civiL-respee^ 
to .4.'viudas y huérfinós'.- Ál pie" dé 
esta certificación declarará el ioterá'-: 
sa.ió, firmando á presencia del Sc.In 
tei-veotor, sLperciba ó hd.aigu-áa 
asignación', sueldo ó retribución de. 
fondos.del.Eitidoi'de la Raal Casa, 
provinciales ó,muoicipalas'. áñadien-. 
do los religiosos 'exclaustrados y . los 
secularizados en épbcás,':aateriores, 
si poseen bieiiés propio's,en qué puü-
to y do qué vaicr. i. .. . ' 

rLos residentes en esta capital que 
por-'estar'enfermos no pidieren pre-; 
seo tone rfr pasarla revista, -darán 
avisó" al:rir. Iiitarvecitor, acompa-
ñando la oportuna;, certificación fa-
calutiv-A, pava, que puaia. aombrar 
un funcionario qué paso al domici
lio del interesado cou objeto de lle
nar dicho requisito. . 

Los Alcaldes de fuera de '.la capí -
tal autorizarán con las formalida
des y en los términos indicados;" las 
revistas do ¡os individuos que resi 
dan en sus respectivas jurisdiccio
nes, presentando éstos la certifica
ción de su existencia y estado; al 
pie de la cual consignarán dichos 
Alcaldes la que acredite la exhibi
ción del documento de concesión 
del haber pasivo, luciendo constar 
su fecha, autoridad por quien esté 
expedida y el haber anual se&alado. 
Respecto á los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción que 
estuviesen enfermos, procederán por 
analogía con lo que queda determi
nado en cuanto á los de la capital. 

Al terminar el mes de Abril, di
chos se&ores Alcaldes remitirán al 
Sr. Delegado de Hacienda las certi
ficaciones de l".s revistas que hayan 

autorizado, correspondiantes i los 
individuos que tengan consignado 
su habar oa esta provincia, no per 
miticadoso que dich.»s certificacio
nes se presíuton en esta Oficina por 
los apoderados de los parceptores, 
acompañando al oficio de ramisióu 
relación dctilla-1a do las certifica
ciones que remitan. 

Los que so encuentren acciden -
talmente fuera de la provincia en 
que cobren sus haberes, deberán pa 
str la revista porsonalmente ante el 
Interventor de Hacienda, los que se 
encuentren en capitales de provin
cia, y ante los Alcaldes los quo es
tén en las demás /poblaciones, pre 
sentando solamente la cédula perso
nal , pero con |« obligación de pre
sentar antes del 20 de Mayo próxi
mo, en la Intervención en que ten
gan cooiigtiado el pago, IJS demis 
documentos ya relacionados. 

.Los individuos do ciases pasiv&s 
que residau en el extranjero, y los 
que se hallen accidein taimante fuera 
del Relio en la épóna-do la revista, 
la pasarán aate el Cónsul; Vicecón
sul ó .Agente cot-somr de Espaua 
del punto eo que se encuentren, ó 
del más inmediato, pero la certifi
cación do existencia y estado, civil 
del iiiteres'ido;. legalizada por él Mi
nistro de Eitndo, sera presentada 
en esta Interveación' con los demás, 
documentos -determioados á los uo 
exceptuadosla , preseatncióa per
sonal. ... .y ' - . .,';. ' , • . 

Las* Supórioras de Conventos ej 
qne'iiubiere algum roligiosa-qua 
disfruté péu'sión, y los Jefas dé-los 
EiUbípci míen tos. .benéficas y p a n s -

,les'éi'"q'io;h:iyá :p'Brcopto-es;de hi,- ' 
berés pasivos/dirán avisñ á esta , lü-
teryeiición para acordar el,medio de 
quedar cumplida la formalidad de la 
. r e v i s t a v - i ^ . . . - ' : ,"• • .. , .í- ":• 

- -r""'- . ; AdierlencUs -•->'"-'..,:-. 

r."\.Tódp;documontó .qúa'dó de-': 
recho i haber ó p'eosi'&a'que'in'o' esté 
reintegrad.:.en el-papéi ó timbre có ' 
rrespbndiéute," se: coosiderorá nulo, 
miantras no se llene este requisito!;,. 
' i¡.V;Los Jueces miihicipátes cui-
darán que estén- reintegradas las 
certificaciones ' qúé expidan '•: c o n ; 
«rreglo al are. 64 deja ley ¿«i Tim • 
bro del Estado dé'20 de Mi:rzo'oe: 
1000 ••: 
;.;L'eóa. 8.- de.'Marzo 'da 1»Ó4.—El 

Interventor, - NicoI á s - Aparicio.—. 
-V-.'.B.*: El Daiégadó de Hacienda, 
Moreno., • ,-. -

AíüwTiMiEKTOS 

Akaldia conslilucional de 
Carneen 

No habiendo comparecido al acto 
do la clasificación y "declaración do 
soldados del preséute año el mozo 
iilimero 2 dai sorteo del actual reem. 
plazo,. Julián Fernández Aivarez, 
hijo de Matías y María, natural de 
Piedrasecha, que es ciego de naci
miento,y que según las noticias su
ministradas á esta Alcaldía so en
contraba pordiosando el día 14 del 
próximo pasado mes de Febrero en 
Barcelona, se le cita por el presen
te edicto para quo cotnparezoa ante 
este Ayuntamiento hasta el día 28 
del corriente mes, á ser tallado y 
reconocido, como igualmente ante la 
Excmn. Comisión mixta de la pro
vincia el día que se le señale áoste 
Ayuntamiento para la revisión de 
exenciones; pues de lo contrario se 

lo instruirán las diligencias de pró
fugo. 

Carrocera 9 de M H-L-O da 1904.—El 
Alcalde, Gregorio Gor.zá.ez. 

A kaldia constilncimal de 
Santa Colomba. de Somotn 

Ignorándose el paradero dei mozo 
Domingo Crespo v Crespo, hijo de 
José y Maiia Jiistfj, alistado y sor
teado en el actual reemplazo, seis 
cita por metió del presente edicto 
para que comparezca enasta Alcal
día á responder en el expediuote de 
prófugo queso le instruyí;; hen en
tendido, que do no hacerlo asi, se le 
irrogarán mayores perjuicios. 

Santa Colomba da :>?moza 9 de 
Marzo de 1904.—Jo^é lilas. 

Alcaldía conslituamal de 
Peranzmes 

No habiendo compurecidó á nin
guna de las oporacionos dei 'reem
plazo de esto sño los niozos Manuel 
García .Aivarez, hijo da Leonardo y 
de María, natural de Chano, y Ge
rardo Ramón Yáñez, liijorie Juan y 
de Eacarnación, natural de Persa-
zaues,' los eualoiv obt'ivioron on el 
sorteo los números .14y 15, respecti-
yámente,'y cuyo pará-Joroseigoora,' • 
esta Corporación,™ e! día .ie la cla
sificación y dscl&raoióa de sóida- ' 
dos, que tiivó liigar el 6 de los có-'-
rrieutes,' acordó -.-err.lar á dichos , 
mozos ol.'pláz'o . de veinte días para ' 
comparecer ¡Tsar tallarlos, réconaci-." 
dos y oioós. bi'jo ¡iis. ñ spotsebilidá-* 
des.establccidbseij. la'¡ey;~ — " 

iSirvícodo á uno y otro mozo el 
presente'fÍ!iuncio-.-ia.notificación.. 
• 'Por'áñzanes S de Ma'rzó'de 1904.— 
El Alcalde, Ni"c¿sio-D¡ez. . 

, ;. 'íAlcaldia cbnsliiucioml de . 
'-- -",:. Mioseco de-Tápia r 

.' No habiendo"cíimp;¡resi'la ai acto . 
dé;revis¡óu.da Vicípcionas al inozo 
Pablo-Labrador García, número 12 
del sorteo, del rogmplazo. da J901,- . 
hijo dé;Veda y. de.Crísíúita, natural "' 
de ViJlarroqual;' á jiasar de estar c i - -
tadó.en forma legul, el Ajuntamíen- . 
to qué presido; aoórdó coucé-lerle el " 
piazo de yeinto.diás para que se prer -
sente á ser'tallado y 'alegar las de- . 
mis causas de éxcepcióu q'ue'lé hii- ' 
bieren sobrevenido, y -en otro caso . 
se presente'áálegurlusy áser talla-' 
do ante el Avuntauiieutodonde resi-' 
da, ó "justifique, en v'odu caso, -que 
está imposibilitado de hiourlo, con
formé á lo dispuesto en ol art. lOtt... 
de la.vigonta ley da Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejercito. Aperci
bido,que de no hacerlo'asi, le parará 
el perjuicio i que haya lugar ou de
recho. : . 

Riosenode Tipia 9 de Marzo de 
1904.—El Alcalde, Rmión Aivarez. 

Alcaldía conslilucional de 
Saucedo 

Nohabiendo comparecido áningu-
no de los actos del actual reemplazo 
los mozos que á continuación se re
lacionan, se les cita por medio del 
presente para quo en el término de 
quince días se presenten para ser 
tallados y reconocidos, ó bien lo ve
rifiquen ante el Ayuntamiento don
de se hallen, como previene el ar
ticulo 95 do la ley de Reclutamiento 
vigente; bien entendido, que de no 
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verificarlo, les pirará el perjuicio 
ccnsiguie&te. 

S»iicedo 10 de Marzo do 1804.— 
El Alcalde, en fuDciones de quintas, 
Skforiano Uodriguez. 

Relación que se cita 

Francisco Pérez Libran, hijo de 
Pedro y Agustiua; Feruiin Guerrero 
Riesco, do Facundo y Domioga; 
Luis Guerrero y Guerrero, de Pele 
gno é lúes; Joaquín Carro Arroyo, 
de Eulogio y Jacinta, naturales de 
Ooero; Federico Uvalle, hijo de Car
me"! y Eurique; Juan Uria, de An
tonio y Mercedes, y Francisco Pé
rez, de Valentiuu, de Sanceüo. 

Alcaldiii constitucional de 
Páramo del Sil ' 

E l repartimiento de arbitrios ex
traordinarios, íjrmado previa auto
rización competente, para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal 
ordinario del nüo actual, se halla 
expuesto al público en la Secretaria, 
del Ayuolauueoto por el término de 
ocho días, a con tar desde esta fecha, 
para oir las reclamecioues que so 
presenten; advirtiendo que, una vez 
tranecurriJiis, oo.eerAa admitidas y 
se someterá á la aprobación definí 
tivadel Áyuutamionto y Junta re
partidora, cí'ii arreglo , á derecho.'. 

.... Páramo ' del Sil á,8 'de Marzo'de 
1904.—Santi&gu Alonso. . ; : 

• '- Alcaldía constitucional de - ••„. 
IW.cl«$mrcs „ ' 

•No h'abiéndo'comparaaido al acto 
do la clasificación.y declaración'.do 
soldados, colebrádo en ésté'Ayunta-
•mifiQto.en el día de hoy,él mozb.Te-
létforo Martinez González," natural 

-deTolibiu de-Arr¡bii¿^.hijó de José y 
.- Moría Carmen,número 7:del sorteo, • 
; para el reempl8za:del corriente aña,. 
,el cual se igCiiiia su ::parádero, <ge le 

. cita por medio', del presente para 
que doctro'del término de quince 

. üias comparezca'ante este Ayunta-, 
- miecto piira sei'laüa'Jo y reconóci 

do por s-i Facultativo, y, caso de no 
'; verificario, se procederá á la forma ' 

c!óu ;'deí óportiiaó expediente" de 
' prófugo. , - ,] .'. :' 

'- ^Vnláolug;.íerós á* 8 de Marzo de 
•1901.—El Tecente Alcalde, Satur
nino Orejas. 

. Alcaldía, constitucional de , 
. ' - San Emiliano 

Np hübiebdo cumparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, ni A ninguna de las opa 
raciones de alietamieiito, su rectifi-

• Cíición y sorteo, los mozos alistados 
por éste Ayuutamieutoparaelreem-
plazo dei año actual qué i couti 
nuación se reheionao, so les cita de 
compareceucia en estas consistoria
les durante el corriente mes, para 
ser tallados y reconocidos, y de no 
verificarlo, a menos que ejerciten 
el derecho que les concede el párra 
fo 3.° del art. 9a de la vigente ley 
de Quintas, les. pararán los perjui
cios ¡i que haya lugar con arreglo 
al capitulo 11 de dicha ley. 

Mozos que se citan 

Manuel Ordóiiez Riesco, natural 
de Truébauo, h'jo de Modesto y de 
Rosalía. 

Ulpiano Ordóñez Alvarez, natural 

de La Uajúa, hijo de Fermín y V i 
centa. 

Benito Delgado, natural de Villa-
secino, hijo de Florentina. 

Guillermo Rodríguez Garcia, na
tural de Pinos, hijo de Nicanor y 
Plácida. 

Laouardo Alvarez Gómez, de Rio-
lego, hijo de Luis y Darquia. 

Manuel Rodríguez Ordóñez, de 
Genestosa, hijo do Dionisio y Fran
cisca. 

Secundino Romero García, de 
Riolago, hijo de José y Felisa. 

Demetrio Alvarez Alvarez, deTo-
rrebirrio, hijo de Petronilo y Teresa 

José DiazGarcía, de Huergas, hijo 
de Bjldomero y Eugenia. 

San Emiliano á 9 de Marzo de 
1904.—El Alcalde, Luis A. 

JUZGADOS 

Don Vicente Menéudez Conde,, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que para el día aue-

ve oel próximo Abril, á las,once.de 
la mañana,se anuncian por segunda 
vez en subasta,en la salado audieu 
cia d3 este'Juzgado, con la rebaja 
dé ün veinticinco por 100 de la ta
sación, las fincas siguientes: 

/ : . : , . ; ' ; /Pesetas 

, 1.*' Uo3Cása,eu.ércasco 
del "pueblo, de Villaverde -dé: ' 
Sanuoval.'á lá'Calle .del Me-, . • 
aio," sin, número, /'compoesta,. 
dei. planta' baja,, pon habita- <".'/ 

"ciuneéixorral y'sú .huerto.al* -.'.'.^ 
pieV.cuDierta'de teja: linda al ,} ' : í 
frente,-calle del Meüioj por.la v?, 
izquierda, casadé MaríaGon-,-' . • 

.zález; derecha, casii de, liio-'.. ,•,''• ;> 
"nisio Sandpval. y póf la es-, "j 
palda',- huerto de Andrés Ve-; ,:.•. "'. 
gav'Ramón González y ¡jio-, 

.nisio Saiidoyál,.lodos vecinos 
"del citado ¡Viliayérde; tasada., 
e:: mil tresciontás setenta y • vi 
CÍDCO péselas ; ' . . . . . 1 . 3 7 5 ' 

ü.". Otra "casa, en dicho 
pueblo, á la calle del Rio,mi 
mero veinte,- compuesta óo . 
plüutj^baja, con vanas h a b í - , , . 
tacionesy.supédaz'oíiocorrtjl;' 
mide ai frente, veiütitrés me-' ' . e ' 
ttos,-próximamente, y por la ' 
espuína; siétfí metros: linda ' . 
toda ella: de frente,calle que : 
dirige'ol rii'; izquierda.̂ huer̂ -'-. ,;/ 
to y casa de Rafael Llamaza-' -
res; derecha, casa de.Maree.- _ 
lino Gouzáíez, todos de'lltchó 
pueblo, y por la espalda, ca
lle de Afuera. Dicha casa so . 
halla cubierta de teja, y está, 
lasada en ochocieutas pese
t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . •'• 800 
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Cuyas fincas se venden coinn de 
la propiedad ue Aniceto Martínez 
Helgado, vecino del mencionado Vi-
llayerde de Sandoval, para pago 
de costas y gastos á que fué con -
denado en interdicto de recobrar la 
posesión que le promovieron los hi
jos y herederos de D. Gabriel Bal-
buena, que fué de esta veci ndad; uo 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
tasación, deducido que sea de ésta 
el veinticinco por ciento; advinien
do á los licitadores que para tomar 
parte ea la subasta consignarán 
pievicmento, sobre la mesa del Juz
gado, antes de ella, el diez por cien

to de indicada tasación, y que res
pecto á títulos de propiedad, se 
atendrán á los que resulten de au
tos, sin ei'gir otros, y que expre
sadas casas se adjudicarán al pos
tor más ventajoso. 

Dado en León á cinco de Marzo 
de mil novecientos cuatro.—Vicen-
t i M. Conde.—P. S. M , Eduardo de 
Nava. 

Don Desiderio Cubillas Alvarez, Su
plente de Juez municipal,y en sus 
funciones, por hallarse cou liceu-
cia el propietario. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, la cual se ha de pro-
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
reglaracuto de 10 de Abril de 1871, 
y dentrodel término dé quince dias, 
á contar desde la piiblicaciou.de es-
te'edicto en el B^LE^ÍN Opiciit de la 
provincia. Los . aspira'utes acompa
ñarán á la solicitud: ' . : • ' • 

' 1.° Certificación de hácimiédto. 
2.° Certificación de buena con: 

ducta; y 

8 * Certificación ó documento 
que acredité su aptitud.para el oes-
empeüo del cargo." -

Villacé 5 de Marzo de 1904:^-De-
sidorio Cubiilas. • 

;. * Jmgado.municipzrde Oencia 

- Hallándose desémpéñadá i a Se
cretoria de esttt Juzgado municipal 
ppr-D..'Ramón Garcia'Púebla, Maes • 
tr'o.qüe.fué en'.prppie'dadí'de Ja E i -
cuéla eienieiitál dé Santa Marina del 
ReV, en;ésta .provincia, el .cuál -se 
halla jpbilado. por enfermo," siú que 
á pesar de haber sido anunciada, di-
cha'vacaii.te,::Vegún_aj3a'rece eji.el 
BOLETÍN . OFICIAL; correspondiente. ul_ 

.Si'» 8 de Febrero' último*,'se hayan* 
presentado aspiraotes.-se ^anuncia 
va'cahte .nuévamebté""por segunda 
vez, asi como'la déYupleate; las que 
sé "proveerán üíi ' los-, aspira ia tes que 
reúnan lascircu:istancu>s que exigé 
lá ley 'del Poder,judicial,' dentro" ael 
piszo de quioce días. ':'' >-. '. , ' 
.-; Oeccia 4;de. Marzo de.r:l?04-.^-El 
Juez municipal, Autonio Arias. • 

.. A.NIWCIOS, OFIOJALBS.: 

RLCALÜUION 1)L LOMRIDUCIONCS 
- BE LA. PROVINCIA. DE LEÓN -• ., 

, En uso dé las :f.jcultades.que, me 
confiere el urt. Ib de la vigéuto lus-
trucción de,Recaudadores, he acor-, 
dado fijar el pueblo .de Lorenzana, 
Ayuntamiento de Cuadros, para qué 
el día IS.del actual,' de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde, pue
dan los contribuyentes de dicho Mu-' 
nicipio presentarse á satisfacer sus 
cuotas contributivas correspondieu-
tes al actuar primer trimestre, en 
casit de Mauricio Soto Rio. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OSUHAL de la provincia por 
medio del presente anuncio. 

León 12 de Marzo de 1904.—El 
Arrendatario, Pascual de Juan Fló-
rez. 

Don Juan Balanzategui y Otarte, 
Presbítero, Beneficiado do la San
ta Iglesia Cutodral de Leóu, y De-
legado general de Capellanías y 
fundaciones Pias del Obispado del 
mismo nombre, para la instruc
ción de expedientes sobre coo-
mutacióti y redención de Cupella--
nias familiares y otras fundacio
nes análogas, por nombramieuto 
del Exorno, é limo. Sr. Obispo; 
H-ice saber: Que eo cumplimiento 

de lo dispuesto en el Convenio úl t i 
mamente celebrado cou la Sauta 
Sede y publicado como ley del Esia-
do por Real decreto de ¿4 de Junio 
de 1867, sobre el arreglo definitivo 
de las Capellanías colativas de san
gro y otras fundaciones piadosas.de 
la propia Índole; y . principalmente, 
ea la parte á que se refieren sus ar-
ticulbs 12 , y 13 y los 34 y Sb'de la 
Instrucción acordada entre el iluy 
Reverendo Nuocio Apostólico "y el 
Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, para llevarle á debida,eje-; 
cüciÓD, esta,Delegación está iíjstru-
yeodo el oportuno expedienta, pro-, 
movido por D. Serafiu Goi.zilez y ' 
González, vecino dé Valle de las Ua; 
sas, en nombre de sus hijos D. Rú-
fiuo y D. Félix .-González Medina,..-
para la comutacióu de rentas de la-
Capellanía colativa -familiar.funda- . 
da en la. parroquia";üe Valle.:de las 
Casas con el titulo -de Noéstnt Se-, 
ñora del Rosario por D.; Felipe Giir- • 
cia, cuyo ültimoCápeliiiu fué D. Ro
que González Ferbindez, por cuya- • 
defuñeiéu so halla yaofuite. . .. ; ' , 
f Por tanto, en'yiitud deesteodic-
to, cita.'llaaiiiy emplaza.á los ¿ocarr-r 

.gados def pátroüato',actiyo,'á';lcis in- V 

. teresados en'el pasivo iy'.enigéoer'al'.' 
á.todos los qué so -crean - con dére- *• 

...cho á iós:bieues que cpnstituyea la.' 
enunciada, Ca'petl.anííi'i''para que en:.' 
el término de. treirjté.di«3, contados • 
"desde ésta fecha,^cómparezcatf-'éií: 
dicho expediente;á-exponer.. el que , 
creyéren cÓDVeiViries; bájo'jjpércibi-
raionto de que p- sádo este.plazai.se''. 
procederá, sio sú audiencia, á'détér-. 

'miuár lóqué ciirrésjjiiiiila, pariVudo- . 
• iés el perjuicio á que hubiere lugar.• 

Y pira que surta, los . efoctós epusi- : 
:gniori'tes,. por"acuerdo -de ésta mis-,; 
. m'a fecha ue resuelto- librar el pre- , 
senteVqiie sé fij.Vá-'eo las. puertas,, 
principales de.ía.citadñ Iglesia y sé"" 
insertará én los Boletines EcUsiásti-Z 
co del Obispado y Ofcial idéla: pro
vincia. -' - - - - - . '" : " • 
.. Dsdo ion'Lsóá' á 8 do Marzo.dé; 
1904.—Juaii Balauzott-gui. • 

ANUNCIO PART1CULAH . . . . 

CORTA DE ENCINA - . 

: E l jueves 24 del corriente mes, 
á las once de la mañana, tendrá ¡u-
garen la Administración de la Ex; 
celentísima Sra. Condesa viuda de. 
Patilla, en Benaveuto, la venta en 
pública subasta de un lote de encina 
para'el aprovechamiento de leñas, 
esseas, carbones y maderas. El pre
ció y condiciones están de manifies
to en dicha Administración. 
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